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* RESOLUCIÓN No. 93-2-1-1- 0 0 0 7 8 1 7 
2. Y . mes AN 

¡> 7 MARVEL MOLINA JÁLIL 
o A o INTENDENTE JURIDICO, DE LA A 

A RO MFICINA DE GUAYAQUIL: 7 
z o “o . / a . . z ao. ? , . . A Porc A 7 ONSIDERANDO 3 . 

2“ querel $2 de agorto de 199%, se ha “otorgado "ante el Rotario Vigésimo 
Primero del £aptón Guayaquil. la escritura pública de aumento de canital y 

reforma del.estatuto de la Compañía PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO €. LTDA. 3 

ar QUE EF dol 40: Luis flcides Vivar, ha oresentado conias de dicha 

cacrituras- da misma que reáne los reouisitos de Levy; 
aq de er e 

eN. edercioio. de las. atribuciones. delegadas. por el señor Dl ap 

de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992 

y ADM-927 +508,de dicieabre 11 de 19728 o ds a 

Du a ERE LE 
NE 

o e ARTICULO PRIMERO, APROBAR? a).el ausento de capital de la Compañia 

PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA.. por UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, 

dividido, en, UN MBL TRESCIENTAS barticinaciones de, UN MIL SUCRES. fade unas y. 
b) la retorna del estatuto. de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO. SEBUNDO . - DISPONER que un extracto de la indicada escritura se 

publigue, por. Unas vez. en uno de los oeriódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal .de la compañía. Un ejemplar. de la. “publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISFONER que el Notario Mígésimo Primero del cantón 
Guayaquil. tome nota al margen de la matriz de ha escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución -y siente razón de esta 

anotación. o 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: al inscriba la referida escritura pública, junto con la oresente 

Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenaz Y. b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 20-de marzo 

de 1978, vor la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

á aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Fesolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 

Guayaquil, a AR Cir 
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LOS /Á0NGE ALVARADO 
Registrador Hercuntil 3uplaóta 
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